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1. OBJETO.
Descripción de la metodología seguida por la UCS de la Universidad de Granada, para llevar a cabo el proceso de compras/reposición de material necesarios para el desarrollo de nuestra actividad, así como la descripción de la metodología a seguir para la evaluación de proveedores.

2. ALCANCE.

Este procedimiento tiene aplicación a todo el personal de la UCS de la Universidad de Granada.
3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA.

· Manual de la Calidad de la UCS de la Universidad de Granada
· UNE-EN-ISO 9001:2008
· UNE-EN-ISO 9000:2005
4. RESPONSABILIDADES.
· Cualquier miembro de la UCS o del Servicio en los que presta su trabajo el personal de consejería, puede detectar la necesidad de compra/reposición.
· Para el área de Consejería, en cada Servicio existirá un único Conserje encargado de cumplimentar hoja de pedido, de enviarla a la Administración de Servicios Centrales de la Universidad de Granada y de la verificación del pedido y archivo de la documentación generada.
· En el resto de áreas (Correos y Seguridad), será el Encargado de equipo quien realizará las tareas descritas anteriormente.
5. DEFINICIONES.
Son aplicables los términos y definiciones dados en la Norma UNE-EN-ISO 9000:2005 Principios y vocabulario.
· ASC: Administración de Servicios Centrales.
6. DESARROLLO.
6.1. Diagrama de Flujo.
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6.2. Descripción del diagrama. 
La orden de pedido será el propio email enviado al Responsable de la Administración de Servicios Centrales (Ver Anexo para conocer cómo enviar email), en este habrá que especificar:
· La Unidad o persona que solicita la compra

· Material o servicio solicitado y unidades

Ese e-mail enviado se archivará en formato impreso o en la cuenta de correo. 

Una vez recibido o recogido el material, se dará conformidad del pedido sellando o firmando la orden de pedido impresa o el albarán. 

En el caso de que se reciba el pedido con algún albarán o factura, éstos se archivarán junto con la orden de pedido.

6.3. Evaluación de proveedores. 

La UCS no dispone de centro de gastos por lo que todas sus compras o reposición de material se gestionarán a través de Administración de Servicios Centrales, los cuales se encargan de seleccionar los proveedores. Debido a este hecho la UCS no pueden evaluar de forma detallada a los proveedores, 

En el caso de que hubiera algún problema reiterado o grave con los proveedores o con los productos recibidos se le comunicará a Administración de Servicios Centrales a través del parte de No Conformidades. 

El Encargado de Equipo de Correos, elige y evalúa a algunos proveedores de servicios específicos (talleres,...) para realizar esta tarea se regirá por la <Instrucción Técnica: Evaluación de Proveedores>.

6.4. Control del stock.

De los productos de limpieza es necesario realizar un control sobre ellos para garantizar una existencia mínima de los mismos que permita la realización de las labores de limpieza.

La cantidad mínima que debe existir de cada producto se especificará en el registro de <Stock de Productos y Utensilios de Limpieza>, donde se apuntarán todos los productos y las cantidades mínimas que tiene que existir en el almacén. Si no se dispone de estas cantidades mínimas se deberá proceder a la petición de material tal y como se describe en el punto 6.2 del presente procedimiento.

Con la frecuencia que se estime oportuna, se realizará un pequeño control del stock, con la finalidad de comprobar que se dispone de los productos especificados en el registro de “Stock de Productos Químicos”. Se dejará constancia de este control en el registro <Control del Stock de Productos y Utensilios de Limpieza>.

Además, de todos los productos de limpieza se tienen sus correspondientes Fichas de Datos de Seguridad, éstas se encuentran en el almacén y a disposición de todo el personal de limpieza, además el Encargado de Equipo será responsable de que todo el personal a su cargo las conozca. Para garantizar que se dispone de las versiones actualizadas de las Fichas de Seguridad, completará el documento de <Control de Fichas de Seguridad de Productos de Limpieza>.

7. REGISTROS.

· Orden de pedido (email)
· Albarán
· Informe de No Conformidades
· Stock de productos y utensilios de limpieza
· Control de stock de productos y utensilios de limpieza
· Control de fichas de seguridad de productos de limpieza
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